
25045 REAL DECRETO 2412/1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de trabajo.

Por Real Decreto mil seiscientos treinta y cuatro/mil nove
cientos ochenta, de treinta y uno de julio, se transfirieron a la 
Comunidad Autónoma de Galicia determinadas competencias en 
materia de trabajo y, asimismo, se traspasaron también los 
correspondientes servicios y medios personales, materiales y 

presupuestarios.
Por otra parte, el Real Decreto quinientos ochenta y uno/ 

mil novecientos ochenta y dos, de veintiséis de febrero, deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse 
las transferencias de funcionarios y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta pun
to dos del Estatuto de Autonomía de Galicia, esta Comisión, tras 
considerar su conveniencia y legalidad, así como la necesidad de 
completar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó en 
su reunión del día diecinueve el oportuno acuerdo cuya virtua
lidad práctica exige la aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto, objetivo inmediato del presente, y en el que se 
recoge el contenido del Real Decreto mil seiscientos treinta y 
cuatro/mil novecientos ochenta, de treinta y uno de julio.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y 
Seguridad Social y de Administración Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
trés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias de Galicia de fecha diecinueve de julio 
de mil novecientos ochenta y dos, por el que se transfieren com
petencias y funciones del Estado en .materia de trabajo a la 
Comunidad Autónoma y se le traspasan los correspondientes 
Servicios e Instituciones y medios personales, materiales y pre
supuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transferi
das a la Junta de Galicia las competencias a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decre
to y traspasados a la misma los Servicios e Instituciones y los 
bienes, derechos y obligaciones, así como el personal y crédi
tos presupuestarios que figuran en las relaciones números uno 
a tres adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indi
cada, en los términos y condiciones que allí se especifican.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Los traspasos a que se refiere este Real 
Decreto tendrán efectividad a partir del día primero de julio de 
mil novecientos ochenta y dos, señalando en el acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Los créditos presupuestarios que figuran 
detallados en la relación tres punto dos como bajas efectivas 
en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos serán dados de baja en los 
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Hacien
da a los conceptos habilitados en los capítulos IV y VII de la 
Sección treinta y dos, destinados a financiar los servicios asumi
dos por los Entes Preautonómicos y Comunidades Autónomas, 
una vez que se remitan al Departamento citado por parte de 
la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social los certificados de retención de crédito acompañados de 
un sucinto informe de dicha Oficina para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el anexo I, primero, apartado a), punto dos. de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para mil novecientos 
ochenta y dos.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado.

DISPOSICION FINAL

Queda derogado el Real Decreto mil seiscientos treinta y 
cuatro/mil novecientos ochenta, de treinta y uno de julio.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de, la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO I

Don José Elías Díaz García y don Juan Pérez Rodríguez, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autónoma para Galicia,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
19 de julio de 1982, se adoptó acuerdo sobre transferencias a la

Comunidad Autónoma de Galicia de las competencias, funciones 
y servicios de trabajo, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 149.1, 7.a, reserva al Estado 
la competencia exclusiva sobre legislación laboral, sin perjuicio 
de su ejecución por los órganos de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 28.7 que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Galicia el desarrollo legislativo y la ejecución de la legisla
ción del Estado referente a Entidades cooperativas, y en el 
artículo 19.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma Gallega 
la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, 
asumiendo las facultades, servicios y competencias que en este 
ámbito, y a nivel de ejecución, ostenta actualmente el Estado 
respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta ins
pección de éste.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en materia de trabajo, por lo que se procede 
a operar ya en este campo transferencias de competencias da 
tal índole a la misma, complementando de esta forma el pro

ceso.
El Real Decreto 1634/1980, de 31 de julio, atribuye a la Junta 

de Galicia determinadas competencias sobre trabajo, cuyo conte
nido queda incorporado en el presente acuerdo.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibili
tar la exigencia constitucional de la organización territorial 
del Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los Servicios que se traspasan.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia, dentro 
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y 
de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se pu
bliquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes com
petencias:

En materia de trabajo y al amparo de los artículos 28.7 
y 29.1 del Estatuto y 149.1, 7.a, de la Constitución:

1. Se transfieren a la Junta de Galicia las competencias de 
la Administración del Estado para conocer, tramitar, y resolver 
los expedientes relativos a las siguientes materias:

1.1. Autorización de apertura para la iniciación de las activi
dades laborales en los Centros de trabajo, así como la conce
sión de las autorizaciones correspondientes para reanudar o pro
seguir los trabajos después de efectuar alteraciones, ampliacio
nes o transformaciones de importancia en los locales e instala
ciones de aquéllos.

1.2. Encuadramiento laboral de las Empresas y de sus Cen
tros de trabajo.

1.3. Calificación o valoración de puestos de trabajo.
1.4. Fijación o modificación de los salarios en el régimen de 

trabajo medido y las bases y tarifas en el no medido, cuando 
existan incentivos, entendiendo, en general, de los expedientes 
sobre implantación, aplicación, modificación y revisión o supre
sión de los sistemas de trabajo con incentivo.

1.5. Recibos de salarios.
1.65 Jornadas y horarios de trabajo. Trabajo en horas extra

ordinarias.
1.7. Regímenes de descanso dominical y semanal.
1.8. Trabajo de las mujeres y de los menores.
1.9. Plus de distancia y plus de transporte.
1.10. Modificaciones sustanciales de las condiciones de tra

bajo siempre que no impliquen la supresión o suspensión de 
puestos de trabajo o reducción de jornada de trabajo.

1.11. Determinación de las fiestas laborales de ámbito local 
y sustitución de fiestas a que se refiere el artículo 1.3 del 
Real Decreto 2819/1981, de 27 de noviembre.

1.12. Las competencias de la Administración Laboral en ma
teria de comedores, economatos laborales y fundaciones labo
rales.

2. En materia de Seguridad e Higiene en el trabajo se 
transfieren las siguientes competencias.

2.1. La fiscalización, a través de la Inspección de Trabajo,
de la prevención de accidentes y de la seguridad e higiene 

en el trabajo. 
2.2. Dictar los acuerdos sobre declaración de trabajos tóxi

cos, peligrosos, excepcionalmente penosos y otros de naturaleza 
análoga y cuantas resoluciones se relacionen con esta materia,

2.3. La recepción de los partes de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

3. Respecto a las relaciones colectivas de trabajo, se reco
nocen las siguientes funciones:

3.1. La Junta de Galicia ejercerá las competencias del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social en materia de Convenios 
Colectivos cuyo ámbito de aplicación territorial no exceda al de 
la Comunidad Autónoma. Estas competencias deberán ejercerse
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observando los condicionamientos o limitaciones generales para 
todo el Estado que, en su caso, puedan establecerse por la 
adecuada normativa. Las resoluciones de la Junta que vulneren 
dichos límites y condiciones podrán ser revisadas por el Minis- 
trio de Trabajo y Seguridad Social de oficio o a instancia de 
cualquiera de las partes afectadas.

3.2. En materia de huelgas y cierres patronales la Junta 
de Galicia conocerá de las declaraciones de huelga y cierre, 
recibiendo las comunicaciones al efecto y reconociéndosele fa
cultades de concialiación, mediación y arbitraje.

3.3. En materia de conflictos colectivos, la Junta de Galicia 
conocerá, tramitará y resolverá los expedientes de conflictos 
colectivos que se susciten por controversia en relación con cual
quiera de las materias transferidas.

4. En relación con las funciones de promoción, estímulo, 
desarrollo y protección del movimiento cooperativo y respecto 
a las Sociedades y Entidades Cooperativas se transfieren las si
guientes competencias:

4.1. La calificación, inscripción y certificación de los actos 
que deban acceder al Registro General de Cooperativas según 
la legislación vigente.

4.2. El asesoramiento de las Entidades Cooperativas.
4.3. La fiscalización del cumplimiento de la legislación coo

perativa a través de la Inspección de Trabajo.

5. Inspeción y sanción.
5.1. La Inspección de Trabajo cumplimentará los servicios 

que. dentro del marco de funciones y competencias de este 
Cuerpo, le encomiende la Junta de Galicia.

5.2. Se transfiere a la Junta de Galicia, dentro del ámbito 
de su competencia, el ejercicio de la facultad de imposición de 
las sanciones previstas en el artículo 57 del Estatuto de los  
Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo, asi 
como las restantes previstas en la legislación laboral, hasta las 
cuantías máximas establecidas en las disposiciones correspon
dientes.

Esta potestad se ejercerá a propuesta de la Inspección de 
Trabajo.

C) Competencias, Servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasa
das, permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por sí mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) La totalidad de las competencias en materia de migracio
nes interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de 
empleo, sin perjuicio de lo que establezcan las normas del 
Estado sobre estas materias.

b) La alta inspección.
c) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 

norma que no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Galicia, 
de conformidad con los mecanismos que en cada caso se seña
la, las siguientes funciones y competencias:

1. La Administración del Estado facilitará a la Junta de 
Galicia información sobre los expedientes de regulación de em- 
pleo y estadística de empleo que afecten a la Comunidad Au
tónoma.

La Junta de Galicia, por su parte, facilitará a la Adminis
tración del Estado información y datos estadísticos sobre el 
ejercicio de las competencias transferidas en materia de Con
venios Colectivos, huelgas, cierres patronales, conflictos colec- 
tivos, partes de accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales y demás estadísticas de interés general.

2. En relación con lo dispuesto en el apartado 41.1, el Regis
tro competente remitirá al Registro General de Cooperativas del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social copia diligenciada de 
los Estatutos de la Sociedad o Entidad Cooperativa y de las 
modificaciones de los mismos', así como resumen de las restan
tes Inscripciones que practique.

El Registro competente exigirá el cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 7 y 75.1, a), del Real Decreto 2710/1978, 
de 10 de noviembre, relativo a la certificación del Servicio del 
Registro General de Cooperativas del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social.

La documentación a que se refiere el artículo 70.6 del Real 
Decreto 2710/1978, de 16 de noviembre, deberá remitirse por las 
Cooperativas al órgano competente de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, el cual deberá enviar un ejemplar a la Dirección 
General de Cooperativas del Ministerio de Traba-jo y Seguridad 
Social.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta

liado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos afec
tados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuer
do con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso apli
cables.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación adjun
ta número 2 seguirá con esta adscripción, pasando a depender 
de la Junta de Galicia, en los términos legalmente previstos 
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta y con su número del Registro de Per
sonal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social y demás órganos competentes en materia de perso
nal se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se 
remitirá a los órganos competentes de la Junta de Galicia una 
copia de todos los expedientes de este personal transferido, 
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspa
sos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los
que se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2, con in
dicación del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dota
ción presupuestaria correspondiente.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
Servicios traspasados.

1. El coste efectivo de los Servicios que se traspasan queda 
pendiente de su cálculo definitivo, el cual deberá haberse finali
zado y aceptado antes del 1 de noviembre del año en curso. Por 
esta razón no se publica, en este momento, la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar ios 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1902 comprenderán las siguientes 
dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura de los gastos 
de funcionamiento de los Servicios traspasados (su detalle apa
rece en la relación 3.2) y asciende a 1.512.000 pesetas.

I) Fecha de efectivdad de las transferencias.
Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 

objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

ANEXO II

Apartados 
del Real 
Decreto

Preceptos legales afectados

1.1 Art. 17-7- Decreto 3-4-71. Art. 1. Orden 20-12-71 
Art. 3, en relación con el 1.14 de la Orden de 
9-3-71. Art. 187 Ley Gral. Segur. Social.

1.2 Art. 17.5 Decreto 3-4-71,
1.3 Art. 17.10 Decreto 3-4-71.
1.4 Art. 17.4 Decreto 3-4-71. Art. 13 Decreto 17-8-73. 

Art. 11 Orden 22-11-73.
1.5 Art. 9 Orden 22-11-73.
1.6 Art. 17.8 y 6 Decreto 3-4-71.
1.7 Art. 17.8 Decreto 3-4-71.
1.8 Art. 17.8 Decreto 3-4-71.
1.9 Art. 17.3 Decreto 3-4-71.
1.10 Art. 17.9 Decreto 3-4-71. Art. 41 Estatuto de los 

Trabajadores. Real Decreto 696/1980, de 14 de 
abril.

1.11 Real Decreto 2619/1981, de 27 de noviembre.
1.12 Orden 30 6-38. Decreto 21-3-58. Decreto 16-3-61.
2.1 Art. 17.11 Decreto 3-4-71. Art. 2 Orden 8-3-71.
2.2 Art. 17.4 Decreto 3-4-71.
2.3 Arts. 21 y 22 Orden 13-10-67.
3.1 Estatuto de «os Trabajadores.
3.2 Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.
3.3 Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.
4.1 Art. 75 Real Decreto 16-11-78.
4.2 Real Decreto 16-11-78.
4.3 Ley y Reglamento de Cooperativas.
5.1 Ley 39/1962, de 21 de Julio. Decreto 2122/1971, de 

23 de julio.
5.2 Art. 10 Decreto 3-4-71. Art. 57 Estatuto de los 

Trabajadores.
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25046 REAL DECRETO 2413/1982, de 27 de agosto, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de Ordenación 
del Sector Pesquero.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasto, aprobado por 
Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo once, punto uno punto c, establece 
de competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco el 
desarrollo legislativo y la ejecución, dentro de su territorio, 
de la legislación básica del Estado en la Ordenación del Sector 
Pesquero del País Vasco,

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria se
cunda del Estatuto, ha adoptado el acuerdo de que deben ser 
objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
las competencias que constituyen el contenido de lo dispuesto en 
el artículo once, punto uno punto c, del Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco, y que en parte se desarrollan en el articu
lado del presente Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía, a pro
puesta de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y de Administración Territorial y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos,

DI S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía para el País Vasco, adoptado por el Pleno de 
dicha Comisión en su sesión del dia seis de abril de mil nove
cientos ochenta y dos, que se trascribe como anexo del presente 
Real Decreto y que contiene las siguientes competencias, cons
titutivas del primer bloque de atribuciones correspondientes al 
artículo once, punto uno punto c del Estatuto.

a) Distribución de licencias de pesca.
b) Autorización de los permisos de construcción de buques 

de pesca.
Artículo segundo.—En consecuencia, quedan traspasados a 

la Comunidad Autónoma los Servicios e Instituciones que se 
relacionan, en los términos y con las condiciones allí especifi
cadas.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su publi
cación.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Juan Soler Ferrer, Secretario de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía para el País Vasco,

CERTIFICA:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el día 6 de abril 
de 1982, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, del primer bloque de competencias correspondientes 
el artículo ll.l.c, del Estatuto de Autonomía, en los términos 
que se reproducen a continuación. 

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma.

El mencionado traspaso se ampara en el artículo ll.l.c 
del Estatuto de Antonomía, teniendo en cuenta, además, lo 
dispuesto en los artículo 10.25 y 20.3 y 5 del Estatuto de 
Autonomía.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.

La Administración de la Comunidad Autónoma, en cuanto 
afecte a la aplicación de la Ordenación del Sector Pesquero, será 
informada en la elaboración de los tratados y convenios, así 
como de los proyectos de legislación aduanera de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 5 del artículo 20 del Estatuto de Auto
nomía para el País Vasco.

1. Se transfiere a la Comunidad Autónoma, la competen
cia en la distribución de licencias de pesca, de acuerdo con las 
siguientes normas:

El País Vasco ejecutará los Tratados y Convenios en todo 
lo que afecte a la Ordenación del Sector Pesquero del País 
Vasco, según lo establecido en el artículo 20.3 del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco. Consecuentemente la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma elaborará y ejecutará los 
planes de pesca que se deriven de los Tratados y Convenios. 
La Administración del Estado asignará a la Comunidad Autó
noma Vasca el número de licencias, cupos y permisos tempo
rales de pesca que en cada caso y momento le correspondan.

2. Se transfiere a la Comunidad Autónoma la competencia 
en la autorización de los permisos de construcción de buques 
de pesca de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los armadores del País Vasco precisarán la autorización 
de la Administración del País Vasco para la construcción de 
buques de pesca.

b) La autorización o, en su caso, la designación para la cons
trucción se emitirá por la Administración del País Vasco, con
forme a los criterios que sobre la Ordenación del Sector Pes
quero se hallen establecidos en la legislación Básica del Estado 
y en las disposiciones legales de su desarrollo que establezca la 
Comunidad Autónoma Vasca.

c) Los armadores de pesca, de País Vasco presentarán el 
expediente de construcción a la Administración del País Vasco.


